
;o. | Vientos y Atmósfera,
i. 510 . S. O. nubes.

8 N. N. O. sereno.
(S. E. nubes.

Termómetro,Dias horas
18 i i  noche,

6 mañana, 
a tarde.

Orden

Siirn. 3o 2 3

d i a r i o  d e BARCELONA,

Del miércoles a o noviembre de 1822.

San F é lix  de V a l it , fundador.

tas cuarenta huras están en la iglesia de S. Agustia : se descubre i  las 
oace y rneJia de la mañana, y se reserva á las cuaLro y media de la tarde.

Mando militar. de la plaza.

Gefe de día el coronel D Josef Gvet.
¡áu ayudante el teniente D. Cayetano Garreta.
Reten el 5.° batallón de milicia nacional voluntaria. _
Principal de Atarazanas para mañana , batallón de señores oficiales: 

3.a compañía , su general gefe el marisca! de campo D. Salvador Mo­
jó y coronel comandante D. Manuel Bayona.

Esta mañana se celebrará consejo de guerra en Atarazanas , presi­
dido ñor el coronel D. Carlos Ribas para juzgar al m.guelete Geróni­
mo Armengol , acusado de haber proferido expresiones contra el siste­
ma constitucional ; voealcs y capellán Soria , auxiliando Zaragoza : a
misa del Espíritu Santo á las ocho en la iglesia de los P1. de la

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino , Mariano Moxó.______

ESPAÑA.
Madrid 1 1 de noviembre.

He aqui el articulo del diario de los Debates , que hemos ojrecido en
nuestro número de ayer. _,

Hemos considerado en general dias pasados la actual situación de la Eu­
ropa con respecto i  la España , y nos ha sido fácil hacer conocer a todos los 
hombrrs instruidos y sensatos, que esta situación ofrece una complicación muy 
singular de dificultades, ya se mire con relación á los principios del derecho, 
de los tratados y convenios, ya con respecto á los intereses de las diversas 
potencias.

liemos tocado con particularidad una de las infinitas cuestiones que nacen 
de esta situación déla Europa, y hemos examinado si puede existir un moti 
vo suficiente para que las potencias aliadas ó alguna de ellas intervenga en los
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negocios interiores de España. Hemos desechado como peligrosa la idea de <«. 
meter al examen de los estrangeros el uso que hace cada nación del derecho 
de construirse y gobernarse; estamos seguros que esta es también la doctrina 
de los hombres que gobiernan la Europa , y que ninguno de ellos se atrevería 
á tomar sobre sí la responsabilidad de una guerra de opinión : i  nuestros pu. 
blicistas toca defender cen el talento y la razón los buenos sistemas , y no 
tienen que esperar que se les ausilie con el cañen , pues este socorro es muy 
poco digno de la verdad. También hemos demostrado que en el caso particu­
lar de la España, los tratados y las declaraciones públicas hacían imposible 
la cooperación de un motivo semejante para justificar una intervención apo­
yada en la fuerza, pero hemos aJmitido que separándonos de toda teoría, si 
los actos del gobierno español pusiesen en peligro la seguridad de la Europa, 
loa tratados existentes y los derechos de los demas estados pueden darles 
un derecho claro é incontestable para intervenir. Tal seria el caso de cauti­
vidad del Rey y de su familia. Si esta cautividad se prueba auténticamente, 
hemos dicho el motivo de intervención que existe.

Limitada la cuestión á este solo punto presenta un sin número de difi­
cultades, algunas de las cuales son de naturaleza demasiado delicada para po­
derse profundizar. De dos modos puede privarse á un monarca de su liber­
tad : por la cautividad física (-en cuyo caso ao está el Rey de España) ó por 
una combinación de influencias morales (*) que evidentemente coarten su libre

( * )  Dos consideraciones tiene el que ocupa el honroso cargo de Rey 
constitucional en una nación libre , es decir , bajo dos aspectos se pueden 
mirar sus acciones, pues y a  obra como particular, y  y a  como R ey ó ge- 

f e  del estado. En las acciones particulares, cuando no están intimamente 
enlazadas con las del hombre público, los reyes deben ser enteramente li­
bres , es decir, deben poder hacer cuanto su comodidad particular les su­
giera , sin mas sugecion que la que imponen á todo hombre las leyes déla 
moral y  de la religión-, pero en los casos en que obra como tal, y  en aque­
llos en que á pesar de obrar como particular tienen sus acciones un estre­
cho enlace con el interes público como sucede en sus casamientos, y  en los 
viages fuera del reino, debe estar siempre sujeto aun cuando las leyes le 
dejen en plena libertad, á esas influencias morales que tanto incomodan al 
autor del artículo. E sto debe suceder , y  esto no solo sucede en España, 
sino en Inglaterra y  aun en Francia, ¿ Y  diremos por eso que sus reyes 
estañen una cautividad moral? ¿Cuándo Guillermo I I I  se vió obliga­
do á disolver y  á deshacerse de su guardia holandesa, y  Jorge I I I  ó san­
cionar la independencia de los Estados Utnidos, hubo nadie que hubiese di­
cho que estos reyes de Inglaterra no estaban en libertad ? ¿ Cuántas veces 
Jos reyes mas absolutos y a  por no disgustar á los pueblos que mandan, 
y a  por no chocar con clases ó corporaciones ó por otras mil influencias 
morales se ven precisados á hacer ciertas cosas que de otra manara no ka- 
rían, y  á desistir de proyectos que habían tomado con mucho empeño? ¿No 
es cierto que el benéfico Cárlos 1 1 1  dejo de hacer en el clero varias re­
form as por no chocar con una clase de tanta influencia?

Apesar de estos principios indudables, y  apesar de que las reyes cons­
titucionales tienen una obligación sagrada de acomodarse en e¡ uso de las 
facultades que les concede la Constitución al bien público dependiente inu- 
«has veces de la opinión y  de otra multitud de causas morales ¿ no s« Im
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iWedrío en \a elecoion (le las medida* que *e ve obligado á autorizar con s i  
groa Estas inlluencias morales sin embargo , pueden ser mas <5 meno»- 
L i e .  •, .i un Rey a cada instante se viere por ejemp.o amenazado en su 
Z r id a d  personal <5 en la <U su familia , semejante estado de m e d i d  
S v .ld r ia  ciertamente á nn verdadero cautiveno. Mucho nos inclinamos 

creer que sea esta la situación del lley de España , pues por mas que di- 
.. el Constitucional tenemos suficientes datos para juzgarlo asi , y  podemos 
asegurar que la nota del señor Martines de la Rosa . ministro de estado eo 
Madrid , contestando á la dei embajador francés cuando los sucesos del y 
de julio , no puede mirarse como una pican probante en iavor del hecho 
déla libertad moral de S. M. el Rey D. Fernando V i l  pues este m.sm» 
ministro pocos días después se vid en la precisión de hacer d.m.s.on del 
ministerio , V en la actualidad se le está formando causa de orden de las 
Cortes. La mayor traba que hallará la política de los verdaderos amigos del 
trouo v de lo. Borbones de España , es el riesgo que pueden correr contra­
bando un plan de conducta que Fernando VII tendrá acaso muy poderosa.
monea para seguir. . . .  .

El temor de dar protesto á movimientos intempestivos , a una efusión 
inútil de sangre de proporcionar ocasión á un cierto maquiabel.smo cstran- 
« ro para concluir la desmembración de la monarquía y destruir del todo 
ti poder nacional , finalmente el temor verdaderamente generoso y real de 
privar á su pueblo del honor de hh noble arrepentimiento y de un libre 
retroceso á sentimientos dignos de su carácter , son motivos imperiosos que 
pueden coartar y aun en algún mo lo forzar la voluntad de un monarca. 
En este caso hal.ria una falta real de libertad moral, sentiríamos a par del 
alma semejante situación , lo .latíamos todo porqud no existiese , porque la 
libertad de los poderes constitucionales y sobre todo la del trono , es una 
condición esencial para la tranquilidad de los estados , y la prosperidad de 
los pueblos ,  pero á pesar de lo sensible qoc nos seria esta necesidad, nos 
someteríamos á ella, porque una de las primeras reglas de toda sana política 
es la de saber sufrir lo que no se puede cambiar.

Si este estado misto entre la libertad y el cautiverio, cuyo cuadro hi­
potético acabamos de bosquejar se confirmase por los datos auténticos que 
solo lo* gobiernos pueden procurarse , ¿ que remedio podría aplicar la po­
lítica europea á este inconveniente, resaltado de la imprevisión del con­
greso de 1814 ? . .

No basta decir , el derecho de intervención existe. Esto puede ser; pc-

visto al B ey  constitucional de Espaila ejercer su autoridad de un modo tan 
decisivo ijue quizá el B ey  de Inglaterra no se hubiera adherido á tantol 
¿En el año de 20 no destituyó sin ninguna influencia especial á un minis­
terio que tenia el apoyo del cuerpo legislativo ? ¿N o ha negado por dos 
veces h  sanción al decreto sobre señoríos aprobado por una grande mayo­
ría en dos diversas legislaturas, y  no ha devuelto d las Cortes el decreto 
sobre, sociedades patrióticas ? Í"e ;t visca de estos hechos podrá nadie negar 
que el B ey de España ejerce libremente sus prerrogativas constitucionales?

La  cautividad moral del Rey de España no está mas que en la cabeza 
de los que suponiendo en él deseos de acabar con la libertad constitucional 
quisieran que fuésemos tan estúpidos que le permitiéramos destruirla l i­
bremente.
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ro el ejercicio de hd derecho cualquiera está sujeto' a las réglas Je la prn- 
deacia , y á las conveniencias. La prudencia exige que no se intervenga de 
un modo que pueda empeorar el mal , y hacerlo acaso irremediable' Las 
conveniencias exigen que aun cuando se presten socarros al que de dereeh» 
dos reclama , no se pierda de vista jamas el respeto que se debe á los es- 
tados independientes y á las testas coronadas.

Nada seria mas funesto para los intereses de la opinión mopárqulca que 
una intervención presentada can violencia, y cuyo efecto fallare por la re­
sistencia de 3qoel , los miemos á quien se pretendiese ausi'iar. La histo­
ria nos ofrece mas de un ejemplo de naciones que han despreciado aun el 
bien que se les ofrecía en' Jas puntas de las bayonetas. La sola apariencia 
de amenaza viniendo de la parte de afuera , baria ilusorio el e'xito de los 
hombres sainos que en unas Cortes estraordinarias podrían hacer que la 
nación modificase en su Constitución aquellos puntos que ofrecen mas in­
quietud i  las monarquías. ¿En donde se bailarían auxiliares ? Las clasei 
superiores de España tienen luces, pero son demasiado débiles para que 
puedan prestar el menor apoyo efectivo err una contrarevolucion. En don* 
de existe la energía que podría trastornar el partido dominante es en el 
pueblo y en una parte del clero ; pero estas dos clases están al mismo 
tiempo animadas de un orgullo nacional , tal que seria imposible casi el que 
tropas estrangeras ausiliares pudiesen entenderse con ellas. El duque de 
Weliington lo ba:esperimcntado cien veces. ¿ Que hombre prudente se com­
prometería ¿ responder de la posibilidad de paciiicar la Esp-iña ron las ar­
mas en.la mano ? Ademas , por pocas dilaciones ó reboses que esperimen- 
tase la intervención armada , ¿ qud hombre de estado se comprometería í 
responder de la continuación de Í3 unanimidad entre los gabinetes que la 
hubiesen emprendido ? El Monarca Español , colocado entre a terribles ne­
cesidades , acaso vacilaría entre nn partido qua combatiese por la inte­
gridad Je la monarquía y gabineted estranfcerie* á quienes se acusaría, si 
«no. de qne trataba de hacerse coa la California ,  otro con la Habana 
y el teiccro con la misma corona de España. Estas acusaciones sabemot 
que no tienen fundamento ninguno , pero podrían presentarse bajo un as­
pecto especioso. La mueite de un principe-, el. cambio de un ministerio 
•pueden producir fácilmente en tal ó cual gabinete disposiciones para apro­
vecharse.de la guerra con España, cop el objeto de realizar planes de 
engrandecimiento que originarían nuevas gueiras.

, Tales son los peligros que se corren; si se recorre á una intervención 
armada , y nos parece que solo una política profundamente mrtquiabéii- 
ca y anti-europea pnede pretender producir semejantes riesgos ; solo ella 
¿cudria esperanzas de ganar con ella.

lina intctvéncioB pacifica , amistosa , y circunscripta á las saludables 
-formas Jénla diplomacia, es la sola susceptible • de un éxito feliz.

Si st presentan á un congreso , revestido de un poder casi sobera­
no , y que uo' carece de luces, manifestaciones razonables y atentas acer­
ca de las causas que producen contra e'l- las inquietudes de la Europa 
monárquica, habría ca,sr una seguridad de que hiciesen , un grande efecto 
.-en 'la  opinión j y acaso se conseguirían esplicaciones y la conciliación. 
:De todos modos la nación eatavia subte, aviso. Las nuevas elecciones que 
se hiciesen podrían ofrecer Una mayoría mundrquica , y revisando ella 
misma libremente sus leyes , concediendo i  su monarca las atribuciones
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necesarias i  la dignidad del trono, la España puede dar un ejemplo et 
mas útil Y glorioso á los pueblos infatuados con esas brillantes teorías, 
que no se descerran empleando la fuerza física , pues tienen su rcs.len- 
cía en la imaginación y en el sentimiento.

Si esta intervención pacifica no produjese cuanto se deseaba, pro­
duciría el escelentc efecto de manifestar á los demas pueblos de t o ­
topa la política del Congreso bajo el aspecto mas puro y augusto. En 
naso semejante atraería a los soberanas un cumulo de bendiciones y el 
general amor y respeto , y las monarquías europea, bajo la salva guar­
dia de estos sentimientos solo verían en adelante en la rebotación de 
Esdaña una peste local contra la que son suficientes las precauciones sa- 

1 , Espectadi r.)
mtarias. ______________

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
D in  19.

Habitantes de la provincia de Barcelona.
Por el Es. mo. Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de la 

península , se ha comunicado en 4 del actual á este Sr. Gefc políti­
co v verificártelo esta autoridad á la Diputación la Real orden siguiente.

E l He y ha visto, con satisfacción el zd o  patriótico de esa D i­
putación provincial y  generosos su scrip ta s  .,ue se han propuesto so­
correr ton capoles ,á  lo s  defensores de la patria. ‘  .

Tales son las palabras de nuestro Monarca constitucional al llegar a 
su noticia la suscripción abie.ta por esta Diputación para proveer de ca­
potes á nuestro heréieo ejército. También el invicto caudillo que le con- 
duee á la lid ,  está indeciblemente satisfecho , y ha demostrado con los 
niv,ores elogios su gratilu I y la de sus soldados. Congratulaos amantes de 
la patria , que no ensordecisteis á la voz de vuestra Diputación ; congra­
tulaos con la misma de haber merecido tan favorable concepto ; congra­
tulaos igualmente por tan grata satisfacción , dignas ciudadanas que habéis 
ofrecido vuestras delicadas manos para construir el vestuario. ¿ Pero me­
recednos tanto encomio y tanto agradecimiento ? No , ciudadanos , todavía 
n« • la Diputación por lo menos no se cree acreedora i  ello : es un de­
ber -nuestro socorrer las necesidades de la patria , dar nuestros bienes y 
fortunas , v aun nuestra misma existencia pira bu salvación : coniesemos 
todos que nuestros cortos esfuerzos no merecen tanto honor. Quinientos ea- 
potes sontos que mandé construir la Diputación en el momento mismo 
de abrirse la suscripción , los mismos que se remitiéron al Estima. Señor
D. Francisco Espoz y Mina.: cuatro cientos se van a construir • y la sus­
cripción aun no llega á cubrir este número de vestuarios , cuando el ejer­
cito necesita pasados de tres mil ¡Que gloria seria para los habitantes 
de esta provincia y para su Diputación completar esta dad.va . A vosotros, 
pues , ciudadanos de esta capital que circunstancias particulares no os han 
permitido hasta ahora concurrir i  esta patriótica suscripción; a vosotros 
pueblos todos d é la  provincia , se dirige esta, vuestra Diputar., on .in vitán ­
doos á que seáis imitadores de los generosos suscriptores que os han pre­
cedido. ¿Será necesario que la Diputación os persuada de la necesidad que 
tienen nuestros valientes de esta prenda , y que son acreedores á que es 
tributemos esta demostración de fraternidad ? No , vuestras virtudes ™vi- 
cas ao aguardan los esfuerzos del raciocinio ni de la persuasión ; y si tue-
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te necesario, salo os diría que las victorias de Castellfullit , Tora, Ba- 
laguer &c. son el testimonio mas auténtico del valor de nuestros solda­
dos , y  que su sangre derramada en defensa de la libertad es el titulo 
mas legítimo con que han adquirido un derecho á nuestro reconocimien­
to estos dignos hijos del inmortal Padilla. La necesidad vosotros mismos 
la veis : no hay mas que recorrer las filas de estos valientes , y obser. 
varios faltos del abrigo necesario en ua pais Crio, en lo rigoroso de la 
estación , y rodeados de todas las privaciones inherentes al guerrero en 
campaña. Corred , pues , leales habitantes de esta provincia , á propor­
cionar este socorro i  los campeones de la libertad : lejos de vosotros, la 
codicia , el egoismo y la indiferencia; compartid con ellos vuestras for­
tunas, compensadles cou tan sencilla demostración , las fatigas y morti­
ficaciones que están sufriendo por vuestro reposo y tranquilidad : sea vues­
tro norte la salvación de la patria; patria y libertad. Y  vosotros alcal­
des y ayuntamientos constitucionales de los pueblos ; de vuestro patrio­
tismo espera la Diputación qua no perdonareis diligencia ni fatiga pira 
llenar los justos deseos de que se halla animada ; dando asi también i  
nuestros defensores una prueba de vuestro aprecio y de vuestro civismo.

Barcelona 18 de noviembre de 1822. — Fernando de Butrón , presi­
dente. =  Antonio Gironella. =: Josef Francisco Llauder. — Josef Casajemas.- 
Francisco Serra y Franch. — Josef Cortés. =  Francisco Soler, vice secretario.

L a  suscripción estará abierta en poder de los alcaldes y  ayun­
tamientos de las caberas de partido.

La Esema. Diputación de esta provincia acaba de recibir la real or­
den que sigue : sí Escmo. Sr.=  El Escmo. Sr. secretario de Estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península me dice con fecha 11 de este 
mes lo qHe sigue : =  Los Sres. secretarios de las Cortes estraordinarias con 
fecha de ayer me dicen lo siguiente, a  Las Cortes estraordinarias , habien­
do examinado el oficio del Gefe político de Barcelona, fecha a5 de se­
tiembre último, la csposicion de la Diputación provincial de 19 del mis­
mo mes y el impreso que comprende las medidas adoptadas por la misma 
para la defensa de aquella provincia j se han servido aprobar dichas me­
didas con la única restricción de que la escepcion del reemplazo concedi­
da á los milicianos nacionales en el artículo décimo, se entienda bajo la 
condición de que la misma Diputación por el medio de enganche <¡ por 
otro legal complete el número del cupo de los pueblos de modo que se líe­
se  el reemplazo, y no sean recargados los demas mozos con mayores obli­
gaciones. =  Lo que traslada á V. S> de real orden para su iuteligencia y 
cumplimiento en la parte que le corresponda , y qne con el propio obje­
to lo haga saber á la Diputación provincial. — Y  lo trascribo á V. E. parí 
los fines indicados. = Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 18 de 
noviembre de 1822. =  Fernando de Butrón. = Y  de acuerdo de í>. E. «• 
manifieste al público para su inteligencia. — Barcelona 19 de noviembre de 
1822. Francisco Soler , vice-secretario.

A R T ÍCU L O  COMUNICADO.

Porqué al efecto de dividir en cuatro secciones las parroquias de san* 
ta María del Mar y del Pino de esta ciudad para las elecciones de ayun­
tamiento , acudid la Diputación provincial á las Cortes , y estas espidieron 
el decreto de 8 de noviembre de 18jo ?
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p.eitntíndtuo Un b  ..ateta,/, de. C . b i « «  l » ™ »  V j . t a v i t a

í S = Í Í H s idad Y «u patudo , con auto del di 4 haber el fiscal de censura
expediente que está formando a con.ecuenci d ^  CU3(lcrn0 titulada

de 18sa. — Escribano Francisco Mas y Mas.
Quedando señalado el dia a i  de los comente, a la .  M «  ^  ^

día constitucional , calle de los Capellán* , en la c u a d r o

cerrará su

"  l  q a f p o T ' i r ^ p íd e m i ^ d e l  “ ¿ f p r f S " .  i - a d o  tuvo el mon­
te pío de Bel J j >  de la calle de la E.pasería una considerable baja de in- 
div duos y habiendo solicitado otros unirse a é l ; Antón o Mas, drnimmmm

^ ~ r i
^  t  H i r  s iconstrucción de dichas obras podrán conferirse en la misma « « a  en el d «

de mañana de las , o  á las de ella n l T l s c u l e T T . l a ' d o
tor bajo las condiciones que se m aniataran , un. .** ¿ V * * " * •  * ,
cobrar el importe de aquellas de lo que vayan produciendo Jos alquílete» 
rebajados los derechos del secuestrador de la casa y contnbuci n q

ÍmP3 ; r o ° p ú r” íco.dQuídiñdoVeSalado el dia de hoy pora el primer rema­
te de ía pieza de tierra de diez mojadas , norte campa jr parte vina sita 
en el término de Gracia , que fué del suprimido colej.o de Dominicos de 
esta ciudad; participo al publico que se celebrará en la. c«a»' 
de doce á una déla tarde, bsrcelonaao de Btmemhxede l i u r J t a w g u u
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Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

, n °a y,  R ivn ' ?  e"  35 dias ' el H»’s‘ ico «• Concepción , de ío toa*.

C u e n t a  ^  \

lío s3-  DePCaTcik>ÜSCf 1 ^ ° " ' °  13;' !!e8tcr > con b’ c a lllT y T a L m a L ’s V  m

* > s i f e ¿  n  r ^ ' s s í
pondenca De Collera y Tarragona en 6 dias , el laúd Virgen Je Lurtt0 
de 6 toneladas su patrón Román Alarles , en lastre. =  De Alicante v Ti-!

S  B eT tra l^ a-.as 'trÜ ^  " ?  ^

U h r fVt ° t  El <í ue T 1'*”  una cautidad de Vales reales sobre una hipoteci
¡eb ve’ ,nter S Y  co" Ji,:iones flue se convendrán : también
se venderá á toda venta una finca en el llano de esta ciudad: informarán de 
todo en el segundo p,so del lado de 1, Misericordia , n,ím. 3 ,.

Habiéndose hallado i  faltar la noche del dia .6 del corriente en el pri­
mer piso de 1.  casa num. 3 , s.ta en la p|,sa del Pino, frente la iglesia 
parroquial (te ella , ocho trozos de terciopelo de seda negro cou suV c. 
de oro , y seis pares de borlas también le oro : se espera que el tenedor

los S ? J # Frrf r 6 qU7 n S,ePV Sü <>araJero se manifestarlo á uno delos R,.os. Ccdnomos de la dicha parroquial iglesia del Pino , ó i otro
eclesmst'co , para que lo comunique i  esto» , ofreciendo dar , ya sea al

?ecol ro , r 5HUerh ¿ Jer SU i’aralero tal que se consiga el
secreto* ¿ ¿ * P'ezaS ’ " e«t'ficaciou de cien duros , y guardar el

Ferta. El que quiera comprar un crédito de looott satisfecho á aoott

íó  ,L ae“a0 vender!* * “  ^  eSlC ^ tUÍÍCt. * 1 ue dacin f *
Alquileres. Hay un primer piso para alquilar i  un precio moderado, 

, ¡1 ,,ccente • coa su terrado propio para poner macetas para flores , en la
calle den Botella, frente la de San Clemente , mím. 35. fl

Hay una fábrica de 14 máquinas para filatura de algodón con tu carda 
y todo lo demas necesar.o para alquilar 6 vender : dará ratón el tabetíiertf 
de la casa del Retiro , como también el carpintero Segismundo , que vive 
cerca la fuente de la calle del Marques de Barbará.

v ,  f u d Í d f e 8r*iificarf  con ua dur°  7 Sacias a! sugeto qne devuel- 
” * * Cf le. de la ®°carl3.> ,!'» da d* barbería , un peirite carite que se
c travid el día i 7 del comente , cuyas señas son color negro can man­
chas del de mahon encima do las ojos y en la parte interior del pecho.

Jentro. La opera el Matrimonio secreto , intermediada con el moná- 
logo que recitara el Sr. Blanco de las Desgracias de Tintín. A las i¡¡. 

Cambios del ig  de noviembre.
Cádiz 3 p. c. idem.
Valencia i i  p. c. idem.
Tarragona de 1 oct. á 3 oct. p. c. id. 
Vales de setiembre y enero 78} y 78 

p. c. daño.

Paria 16 5cente'simos.
Idem 16 corla fecha.

Marsella de 16 tocenlésimos á 16 en 
varias fochas.

Madrid de 3 á 2$ p. c. d. á 3 dias 
vista y corta fecha.

En la imprenta de la Viuda i  Hijos d* D. Antonio Btusi.

Ayuntamiento de Madrid




